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Sli SUSClllUE l!:'l TOUllJO, Lllllll!R IA DE t'A;\llO, 

- Este Doletin está dedicndo á J,i cir• 
culacion de las comuni<laciones. oflcinles 
da! Arzobispado y domas que convenga 
al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\UADOS. 

Los señores ecleelá~t!cos que no Je 
reciban ñ. tiempo, harú.n la reclnme.cio'n 
dentr.:i del \érmino de 20 dlae, pasnd< s 
los cuales no i;erá atendid11·. 

IlOLETIN. ECLESllSTICO 
DEL. 

ARZOBISPADO- .DE 1,0LEDO. 
. ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO, 
:i l9dos los Curas, /lectores de las parroquias 
y Preladas ill' los cor,venlos de /lclir¡iosas rle 
este nuestro Jirsobispado, salud y paz en nues
tro Se1iur Jesucristo. 

Hacemos, saber: Que en el día de la fecha 
hemos reciuíJo la Reai carla del lcnor siguien le: 

"LA HEt;>,A: Muy Reverendo en Cristo Padre. 
Cardenal de Alameda y 13rea, mi muy caro y 
muy amado A migo, Arzobispo de Toledo, Pri
mado de las Españas, Canciller mayor de Casti
lla, del antiguo Consejo de Estado, Senador del 
Reino.=llauiendo entrado cu el noveno mes de 
mi preitt1 z, y siendo de'bi~lo el reconocimienlo á 
Ja Divina Misericordia por lan imporlante bene
ficio, y qne se- tribulen á Dios las mas rendidas 
gracias. implo-rando al mismo liem po la conti
nuacion de sus so_bet:anas picdadt•s para que me 
conceda un felíz alumbramiento, he resuelto en
cargaros que á este fin se hagan en todas las 
iglesias sujdas á vuestra jurisdiccion y exentas 
de ella en este Arzobispado, rogativas y oracio
nes públicas .y generales, en lo que me daré 
de Yos por servida. Y de haberlo a~i dispuesio 
y ordenado á los Cabildos dependientes de vues
tra jurisdice:ion ordinaria y comunicádolo á los 
exentos de la misma que· no perlenezcan á la 
de las cuatro Ordenes militares y demas que 
conserven su exencion por el último Coucordalo, 
me. dareis aviso, remiliendome originales por 

manos de mi infrascrislo Ministro de Gracia y 
Justicia . las respuestas que os· dieren, así el 
Cabildo de vuestra Santa Iglesia Primada, como 
los do las Col!'gialas, Capillas de Reyes y .Mu
zárabe, y los Prelados exentos. Y sea muy Re
verendo en Cristo Padre Cardenal do Alameda, 
mi muy caro y mny amad,l Amigo, nue&lroSeñor 
er1 vuestra continua proleccion ,y guarda. De 
Aranjaez á •,cinli[rno de Mayo de mil ochocientos 
sésenla y 11110.=Yo LA HE1'.'i.-L==EI Ministro do 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.» 

En su consecuencia, para que se cumpla 
c'uhl corresponde el enrargo de S. M., tan pro
pio de su piedad y religiosos serilimientos, he
inos di:;pucsló publicar la preioserta flet1I carla 
en el Boletin· eclesiástico de este Arzobispado, 
á fin de que las rogativas se hagan sin dilacion 
en todas las parroquias é iglesias de ]_os con
ventos de Religiosas. ÉsLas oraciones públicas 
y generales se harán en la forma y con la so
lemnidad acostumbrada en semejan-tes casos, 
debiendo todos Tos Sacerdotes airndir en la 
~lisa la Colecla pro muliere }Jl'Cl'!J1la11-te, rogando 
al Seiíor se digne conce_der á nuestra angusla 
Soberana un folíz al u rnbramicnto, conservando 
su preciosa vida por muchos y prósperos aiios 
en bien de la Iglesia y del Eslado._ 

Dada en nuestfo Palacio Arzobis.pal de Tole
do á veinlitres de Mayo de mil ochocientos se
senla y uno.=Fr. Cirilo, Cardenal do Alameda 
y Brea, Arzobispo de Toledo.=Por mandado de 
S. Ema. el Cardennl Arzobispo mi Señor, Doc
tor D. Pablo de Yurre, Canónigo Secretario. 


